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Obre a los autos el memorial procedente de la oficina de SERVICIOS INTEGRALES PARA 
LA MOVILIDAD, con la anotación de la medida de embargo decretada, cuyo contenido se 
ordena poner en conocimiento de los interesados, para los fines legales pertinentes a que 
hubiere lugar. 
 
Para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar, téngase en cuenta que se efectúo por 
Secretaría la inscripción en el sistema de Registro Nacional de Emplazados, conforme lo 
normado en el artículo 108 del C.G. del P. 
 
En aras de continuar con el diligenciamiento del presente trámite procesal, SEÑALESE como 
fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de INVENTARIOS Y AVALUOS, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 501 del C.G.P., el día 26 del mes de abril a las 11:30 am del año 
2022. El desarrollo de la diligencia será de manera virtual, haciendo uso de las herramientas 
tecnológicas autorizadas por el decreto legislativo 806 el 4 de junio de 2020 
 
Proceda secretaria informar a las partes y su apoderado judicial, la fecha y hora señalada, 
enviando la información necesaria para asegurar la asistencia de los integrantes, a través de 
comunicación vía telefónica o por correo electrónico, en la que se indicará la plataforma a 
utilizar para la realización de la misma. 
 
Se advierte a los interesados que deberán adjuntar con el acta en comento, todos los 
documentos que acrediten la comprobación de la propiedad del activo, así como los 
documentos que demuestren el pasivo, so pena de que eventualmente puedan ser excluidos 
por el Despacho, de conformidad con el art. 1310 del C.C.; igualmente y en el caso de que 
se pretendan implicar dineros, se tendrá que señalar en donde se encuentran capitalizados 
o depositados los mismos. Téngase en cuenta también lo prevenido en el artículo 34 de la 
Ley 63 de 1936, en concordancia con el num. 5º. Del 625 del C.P.C. 
 
Requiérase a las partes y su apoderado para que presten colaboración en el presente asunto, 
garantizando su asistencia a la audiencia aquí programada y presenten las respectivas actas. 
 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada de los actores, se ordena por Secretaría 
la expedición de la certificación solicitada, observando las formalidades previstas en el art. 
115 del Código General del Proceso. 
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